
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

Habida consideración que, para la fecha la suscrita se encuentra 

atendiendo asuntos administrativos del despacho, relacionados con los 

reportes estadísticos del Juzgado, los cuales deben ser remitidas en 

término perentorio y el aplicativo dispuesto ha estado presentando 

intermitencia, se dispone el señalamiento de nueva fecha y hora para darle 

continuidad a la AUDIENCIA de que trata, el Art. 443 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en los Arts. 372 y 

373 ibídem, dentro del proceso EJECUTIVO PRENDARIO DE 

MENOR CUANTÍA, promovido por la Sociedad NIKKO 

INVESTMENTS S.A.S. antes VEHYCRÉDITOS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN en contra del señor ANDRÉS FELIPE VIVERO 

TAMAYO, para el día 11 DE MARZO DE 2021, A LAS 2:00 P.M.. 

 

La asistencia de las partes y de los apoderados es obligatoria, so pena de 

aplicarles, las sanciones procesales pertinentes. 

 

             

NOTIFÍQUESE. 

 
 


